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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 40 03 027 2021 0026 00 

Demandantes María Romelia Holguín Torres y otro  

Demandada Luz Marina Velásquez Monsalve   

Decisión Rechaza  Demanda 

 
Por no cumplir con los requisitos formales, se inadmitió la presente demanda; el 
término concedido se encuentra vencido y la parte interesada no cumplió con los 
requisitos exigidos. 
 
De manera que habrá de rechazarse la petición y teniendo en cuenta que el escrito 
de demanda fue presentado en formato digital no hay lugar a la entrega de los 
documentos contentivos de la misma.  Razón por la cual, en firme el presente auto, 
se ordena el archivo del expediente digital. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme a lo expuesto en la 
motivación, por cuanto no se subsanaron los requisitos exigidos. 
 
SEGUNDO: En firme el presente auto, se ordena el archivo del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ  
JUEZ  
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Firmado Por: 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a8a49401da77835c2ed7bfb537d67feaf66513c9bf06fd9240dee172ea342108 
Documento generado en 04/05/2021 09:36:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


